
DE LA PROVINCIA DPI VALLADOLID.
OBSSS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . ■. .2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id-

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ' 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas ño se dispusiere otra cosa..

Se entiende becha la promúlgaoion él día en que termine la inser- 
seroion de la ley en la Gaceta.

(Artículo V del Código Civil vigente.)

PUNTO DE . SUSCRIPCION

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

recio de 2 5 céntimos por línea.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZÉ’axte o±5.cia.l

m«l tía COBEJO DE iiCiSÍOA.

S. M. el Rey (q. D. g-), y 
Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian sin novedad en su im
portante salud.

(Utíceía íífií 23 áe Agosto de 1904.)

imt DE IA GOBEOACIUS

REAL DECRETO.

De acuerdo con Mi Consejo de
Ministros, v de conformidad con 
lo propuesto por el de la Gober
nación;

Vengo en aprobir el adjunto 
reglamento para la aplicación de 
la ley de 3 de Marzo de 1904 so
bre descanso en domingo.

Dado en San Sebastian á diez 
y nueve de Agosto de mil nove
cientos cuatro.—ALFONSO.—SI 
Ministro de la Gobernación, .José 
Sánchez Guerra.

REGLAMENTO
PARA LA 

aplicación de la Ley de 1.® de 
S^arzo de 1904< sobre el des

canso en domingo.

CAPÍTULO PRIMERO

UE LA PROHIBICION DEL TRABAJO EN 
DOMINGO.

Artículo 1.“ Queda prohibido 
en domingo el trabajo material 

so de otros operarios, según el 
sistema de cada industria.

Art. 4.” Para que se reputen le
gítimamente adoptados los acuer
dos á que se refiere el artículo an
terior, será preciso que los esta
tutos con arreglo á los cuales 
funcionen los gremios ó las Aso
ciaciones de que se trata reúnan* 
los requisitos establecidos para 
este efecto por la legislación Vi
gente.

Art. 5.® Se entenderá que los 
acuerdos entorpecen ó perturban 
el trabajoó el descanso de otros 
operarios, siempre que así resulte 
de la comprobación que se haga 
por los funcionarios de la Inspec
ción del Instituto de Reformas so 
niales, en vista de las reclamacio
nes presentadas.

Dichos funcionarios podrán 
anular en tales casos los acuerdos 
respectivos, y contra su resolu
ción se podrá recurrir en alzada 
al Instituto de Reformas sociales, 
cuyo acuerdo será definitivo.

! CAPITÜLOII
DE LAS EXCEPCIONES DEL DESCANSO 

EN DOMINGO

Art. 6.® Se exceptúan de la 
prohibición:

l.“ Los trabajos que no sean 
susceptibles deinterrupcion.

i a) Por la índole de las necesi- 
■ dades que satisfacen:^
Í í. Las comunicaciones terres- 
; tres por ferrocarriles, tranvías y 
* carruajes de servicio público, así 

como ias reparaciones que exija 
J el material fijo ó el móvil em- 
■ picados, ó el estado de las líneas 
j recorridas.
j 11. Las comunicaciones flu- 
; viales y marítimas y las repara- 
1 clones previstas en el caso ante

rior.
’ 111. Ijas líneas telefónicas y 

por cuenta ajena y el que se efec
túe con publicidad por cuenta 
propia en fábricas, talleres, alma- j 
cenes, tiendas, comercios fijos ó < 
ambulantes, minas, canteras,; 
puertos, transportes, explolacio- i 
nes de obras públicas, bonstruc- i 
clones, reparaciones, demolicio
nes, faenas agrícolas ó forestales, 
establecimientos ó servicios de- ; 
pendientes del Estado, la Provin
cia ó el Municipio, y demás ocu
paciones análogas á las mencio
nadas, sin más excepciones que 
las expresadas en la ley y en el 
presente reglamento.

j En esta prohibición se conside
ran incluidas las empresas y 
agencias periodísticas.

1 Todos los almacenes, fábricas, 
i talleres y establecimientos co- 
i merciales é industriales que no 
| se hallen expresamente éxcep- 
; tuados del descanso por este re- 
• glamento, permanecerán cerra- j 

dos durante todo el día del do- ;
'mingo. j
i Queda también prohibido en ! 
j dicho dia el reparto y la venta de ¡ 
| periódicos. '
1 Ninguna excepción del desean- , 
■ so en domingo será aplicable á ; 
í mujeres ni á menores de diez y 

ocho anos.
; Art. 2? Carecerá de fuerza 
' civil de obligar toda estipulación 
| contraria á las prohibiciones de 
j trabajo estatuidas por la ley y por 
i este reglamento, aunque el pacto 
j haya precedido á su promulga- 

cion.
Art. 3.® Los acuerdos iegíti- 

mamente adoptados, según esta
tutos de gremios ó Asociaciones 
que tengan existencia jurídica, 
podrán normalizarel lescansoque 
la ley y este reglamento precep
túan, y también podrán ampliar
lo, con tal que no entorpezcan ó 
perturben el trabajo ni el descan

tas reparacionesindispensables en 
las mismas.

IV. La carga y la descarga de 
buques en mar abierto ó en car
gaderos en mar abierto-.

V. Los arsenales civiles, lo.s 
diques y los talleres de repara
ción de buques.

VI. Las fábricas productoras 
de gas ó de finido eléctrico para 
el alumbrado y el aprovecha
miento de energía.

VIL El servicio doméstico.
VIII. Las fondas, los cafés, los 

restaurantsy las casas decomidas.
IX. Las"farraacias y los baza

res quirúrgicos.
X. Las empresas de servicios 

fúnebres.
XI. Los espectáculos públi

cos, exclusión' hecha de las corri
das de toros, las cuales sólo po
drán celebrarse en domingo 
cuando coincidan con las ferias 
y mercados á que alude el inciso 
2.®, letra è, del art. 6.® Se excep
túa también de la prohibición la 
venta de artículos de corner ó be
ber y de periódicos, revistas ó fo
lletos en los locales donde se ce
lebren dichos espectáculos.

XIL Las expeodíldurías delà 
1 Compañía arrendataria de Taba

cos y del Timbre del Estado en 
1 locales independientes de todo 

otro comercio.
XI1L Las Cajas de Ahorros y 

Monte de Piedad.
XIV. Las casas de baños. 
ú) Por motivos de carácter téc

nico:
I. Las industrias cuya prime

ra materia- trabajada puede pro
ducir su alteración espontánea de 
no sometería á tratamiento in
mediatamente después de su ex- 

1 tracción, ó por tratarse de prime
ras materias que tienen un plazo 
limitado de tiempo para su apro
vechamiento.
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11. Las que reclamen la apli
cación continuada de un agente 
como el calor durante un período 
mayor de veinticuatro horas.

III, Las que exijan energía 
mecánica cuyo productor sea un 
motor de viento, hidráulico ó 
eléctrico, siempre que éste sea 
puesto en función por la acción 
del agua, ó sea esta misma utili
zada directamente.

IV. Las que por iaíndole delas 
operaciones á que se someten las 
primeras materias requieran para 
su desarrollo y terminación plazos 
mayores de veinticuatro horas.

V. Los trabajos preparatorios 
que para el ejercicio de las indus
trias sea indispensable hacer con 
un día de antelación.

VI. Los servicios de interés 
especial que puedan afectar la 
seguridad perso-nal de los obreros 
ó á lageneral de las explotaciones.

Podrá concederse tambien ex
cepción temporal del descanso en 
domingo á las industrias que por 
sus condiciones especiales ó por 
causas fortuitas no puedan pros
perar si son comprendidas en el 
légimen común, áobre estas ex
cepciones informará el Instituto 
de Reformas sociales.

c) Por razones que determi
nen un grave perjuicio al interés 
público ó á la misma industria:

I. Las tahonas y despachos 
de pan.

It. Las tiendas de ultramari
nos, comestibles, y abacerías y 
sus similares, tablajerías y salchi
cherías, despachos de aves, corde
ros y..caza, de fruta.s y hortalizas, 
de pescado fresco y lecherías.

1II. Las expendedurías de 
carbón al por menor.

IV. Las confiterías, las paste
lerías y las reposterías.

V. 
herías.

VL

Las peluquerías y las bar'

Los establecimientos do
limpiabotas. i

VII. Las fotografías.
VIIL Los establecimientos de ; 

floricultura y horticultura. j 
IX. Los transportes de ali- ! 

mentos á domicilio. !
X. La carga y la descarga de * 

mercancías en los puertos y de ' 
las de pequeña velocidad en ¡as ' 
estaciones’de ferrocarriles. j

Podrán, no obstante, verificar- • 
se á horas extraordinarias ¡a car- i 
ga y la descarga de ¡os buques • 
da escala fija que hayan de per- ¿ 
manecer en el puerto durante i 
j)oco tiempo, y de los que se ha- J 
Len en las mismas condiciones ,• 
por arribada forzosa, así como de 1 
¡as meicancías que por su nata- 
raleza puedan sufrir menoscabo ó 
deterioro á causa de la demora. í 

Las droguerías al porXL 
menor.

XIL Los vendedores ambu
lantes, entendiéndose que lo son, 
para los efectos de este reglamen
to, todos aquellos qne, sin ocu
par un espacio determinado y fi
jo de terreno en la vía pública, 
expendan las mercancías que 
puedan transportar por sí mis-

j mes ó utilizando animales de car- , eventuales, permitidos en domin' 
ga ó vehículos de mano, ' '

j Todos los trabajos comprendí j estrictamente necesarios y traba 
dos en los once primeros núme
ros precedentes cesarán á las on 
cede la mañana, cerrándose á es- tivo de la excepción.
ta hora todos los locales destina
dos á las operaciones ó explotacio
nes respectivas. Las tahonas se 
cerrarán á las siete de la mañana.

2,“ Los trabajos de reparación 
ó limpieza indispensables para 
no interrumpir con ellos las fae
nas de la semana en estableci
mientos industriales.

Sólo se considerarán indispen
sables para este efecto los traba- 
jos de limpieza que, de no reali- 

j zarse en domingo, impidan la 
| continuidad de laS:operaciones de 
i ¡as industrias ó produzcan grave 

entorpecimiento y perjuicio á 
! las mismas.

No se consentirá excepción al
guna por este concepto en rela- 

j cion á los establecimientos mera- 
1 mente comerciales.
j 3.® Los trabajos que even- 
j tualmente sean perentorios;
1 a) Por inminencia de daño: 
! I. Los servicios destinados á 
f combatir las plagas del campo, 
j como la langosta, etc.
¡ II. Las demoliciones y repa-
1 raciones de carácter urgente.
1 6) Por accidentes naturales
i ó por otras causas transitorias 
j que sea m*enester aprovechar: 
1 I. Las faenas agrícolas, de 
j riego y forestales en las épocas 
j en que son indispensables para 
■ la siembra, el cultivo, la recolec

ción y demás análogas.
II. Los mercados y las ferias 

en los lugares, los días y las ho
ras en que por tradicional cos
tumbre se celebren ó en adelan- 

i te se autoricen.
Art. 7.® En los casos compren

didos en el núm. 3.® del artículo 
anterior, será preciso el periniso 
del Alcalde.

En las faenas agrícolas y fores
tales, el permiso concedido á un 
agricultor, dueño ó arrendatario 
de monte, se entenderá concedido 
tambien á todos los agricultores 
que labren en el término munici
pal y á todos.los dueños ó arren
datarios de montes situados en el 
mismo, sean ó no vecinos. i

En caso de grave urgencia, j 
bastará poner en conocimiento j 
del Alcalde el trabajo que haya 1 
de efectuarse, suponiéndose con- * 
cedido desde luego el .permiso, i 
sin perj uicio delà responsabilidad j 
en que el interesado incurra si i 
se demuestra en el expediente ! 
oportuno la falsedad de la causa ' 
alegada. í

Estos permisos se pedirán y 
concederán en papel común, se
rán gratuitos y no podrán ser ob
jeto de impuesto ni arbitrio 
ningún género.

CAPÍTULOIIL
DE LA REGULACIÓN DE LAS EX

CEPCIONES.

Art. 8.® Los obreros que 

de

S6
empleen en trabajos continuos ó 

ge por excepción, serán los 

jarán tan sólo durante las horas 
indispensables para salvar el mo

Arabos requisitos se determi
narán con arreglo á las exigen
cias de cada industria ó servicio, 
sobre lo cual y en caso de recla- 

1 maciou, informarán los funciona- 
• ríos de la Inspección del Institu

to de Reformas sociales.
Dichos obreros no podrán ser 

empleados por toda la jornada dos 
domingos consecutivos.

j La jornada entera que cada cual 
I de ellos hubiere trabajado en do- 
j mingo, le será restituida duran- 
j te la semana; á cuyo fin descan- 
* sará otro día completo ó dos 
! medios días, según acuerdo con 

los patronos, mediante turno ri- 
1 gurosamente establecido en la 

industria ó servicio de que se 
¡ trate.
j Guando no se trabaje sino du- 
j rante algunas horas en domingo, 

sin llegar á una jornada entera, 
? se restituirán en la semana sólo 
j las horas que se hubiesen tra- 
j bajado.
! Art. 9.® Se otorgará al opera

rio á quien no corresponda des
cansar en domingo ó día festivo 
el tiempo necesario para el cum
plimiento de sus deberes reli
giosos.

Con este objeto, en cada expío- i 
tacion, servicio ó industria, se 
establecerán los turnos necesa
rios para que todos ¡os obreros de 
los mismos puedan asistir sucesi
vamente á ¡os actos de que se 
trata, durante el tiempo que se 
celebren.

El plazo que habrá de conce
dérseles no podrá ser menor 
una hora, y por este concepto 
se les hará descuento alguno 
irabajo ni deje-mal.

CAPÍTULO IV

de 
no

DE LA DURACIÓN DEL DESCANSO.

Art. 10. Para todos los efec
tos de la ley y de este reglamen
to, y sin perjuicio de la jornada 
ordinaria, se entenderá que el do
mingo empieza á contarse desde 
las doce de la noche del sábado y 
termina á igual hora del día si
guiente, siendo por lo tanto, la 
duración del dencaso de veinti
cuatro horas.

Esta duración se contará, no 
obstante, en otra forma que sus
tancialmente no la altere, cuan
do las necesidades especiales de 
ciertas industrias no admitan 
sin grave daño de las mismas, el 
cómputo establecido en el párra
fo anterior.

En estos casos se oirá siempre 
al Instituto de Reformas sociales.

CAPÍTULO V

DE LAS INFRACCIONES DEL DESCANSO,

Art. 11. Las infracciones deq 
la levy de este reglamento se pre- 1

aaáttiiflitaiMWiínñ rtw» iinftm «ntfirMjitri'i riV 

sumirán imputables al patrono, 
salvo prueba en contrario, en el 

1 trabajo por cuenta ajena, y serán 
castigadas con multa de 1 á 25 
pesetas cuando sean individuales; 
con multa de 25 á 250 pesetas, 
cuando no exceda do diez el nú
mero de operarios que hayan tra
bajado; y si fuesen más, con 
multa equivalente al total de los 
jornales devengados en domingo 
de manera ilegítima. La primera 
reincidencia dentro del plazo de 
un año, se castigará con repren
sión pública y multa de 250 pe
setas; y las ulteriores reinciden
cias, dentro de dicho plazo, con 
multa que podrá ascender hasta 
el duplo de los jornales devenga
dos contra ley,

Sl que trabaje por cuenta pro
pia y con publicidad será casti
gado con multa de 1 á 25 pese
tas, y con la de 50 en caso de 
reincidencia.

Art. 12. Conocerán de esta.s 
infracciones los Gobernadores ci
viles y los Alcaldes; correspon
diendo á las Juntas locales y pro
vinciales y á los funcionarios del 
Instituto de Reformas sociales la 
inspección de esta materia.

Los Alcaldes podrán imponer 
multas que no excedan de 50 pe
setas en la capital de la provincia; 
de 25 en cabezas .de partido y 
pueblos de más de 4.000 habitan
tes y de 15 en las restantes.

Cuando respectivamente exce
dan de dichas cantidades corres
ponderá imponerlas á ¡os Gober
nadores civiles.

Art. 13. El importe de las 
multas se destinará á fines bené
ficos y de socorro para la clase 
obrera, é ingresará en las Cajas 
de las Juntas locales de Reformas 
sociales, que cuidarán de darle la 
inversión correspondiente.

Estas Juntas rendirán cuentas 
anuales á las Juntas provinciales; 
y éstas, á su vez, darán de ellas 
conocimiento al Instituto.

Art. 14. Será pública la ac
ción para corregir ó castigar di
chas infracciones.

Art. 15. El Gobierno dictará 
las disposiciones oportunas con 
relación á los servicios del Esta
do, á fin de que los funcionarios 
del mismo disfruten de.los bene
ficios concedidos por la ley de 
1.® de Marzo de 1904.

Lo mismo harán las Diputacio
nes provinciales y los Ayunta
mientos respecto á sus empleados.

Árt. 16. El Instituto de Re- • 
formas sociales en pleno será oído 
sobre la interpretación, la apli 
cación y la.s ulteriores modifica
ciones de la ley y del presente re
glamento.

Aprobado por S. M.—Sanches 
Guerra.

(Gaceta del 22 de Anesio de 1804.)
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«MIOIinílKOlTOM, iNDÏSTillÂ, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS-

HEAL ORDEN.

limo. Sr.: La ley de Caminos 
vecinales de 30 de Julio último, 
en su tercera disposición transi
toria, autoriza á las Diputaciones 
que no se acogieron ó los bened 
cios de la Real orden de 3 de Oc
tubre de 1903, para celebrar con 
el Estado contratos análogos, á . 
los que rigen en varias provin
cias, siempre que lo soliciten en 
el término de tres meses, á con
tar desde la fecha de promulga
ción de aquella ley.

En cumplimiento de esta dis
posición,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha te
nido á bien acordar:

1 .® Que por esa Dirección ge
neral se invite á las provincias 
que no tengan contrato con el 
Estado para la construcción da' 
200 kilómetros de caminos veci
nales, á que lo soliciten en de
bida forma ante esa Dirección 
general en el término ¿le tres 
meses, á contar desde el día 3 
del corriente,

2 .° A estas peticiones, que 
deberán estar suscriptas por los 
Presidentes de las Diputaciones 
respecti vas, se acom pañará’copia 
autorizada del acta de la sesión 
en que se haya acordado auxiliar 
la construcción de los 200 kiló
metros de, caminos vecinales, 
consignando en dicho documento 
las bases á que hayan de ajus
tarse los contratos, y especial
mente el importe de la subven
ción.

3? Queda autorizada esa Di
rección general para formalizar 
los contratos á que hacen refe
rencia los artículos anteriores.

De Real orden lo digo á V. L 
para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde á V. I. mu
chos arios. Madrid 8 de Agosto 
de 1904.—Mlendesalazar.—Se
ñor Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.:. La ley-de Caminos 
vecinales, promulgada en 30 de 
Julio último, establece en su se
gunda disposición transitoria que 
los caminos incluidos en los con
tratos celebrados entre el Estado 
y las Diputaciones que no se 
hayan empezado á construir, se 
i’calicen con sujeción á dichos 
contratos en la misma forma que 
^03 que.se encuentran en curso 
de ejecución, previa la revision 

del plano, que, oyendo á las Di
putaciones y á los Ingenieros Je^ 
fes, acordará el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas, hasta com
pletar 200 kilómetros en cada 
provincia.

Del examen dedos datos remi
tidos por los Ingenieros Jefes' de 
Obras públicas, relativos á la si
tuación actual de los caminos en 
construcción, resulta que en al
gunos de ellos sólo se han in ver- 
lido pequeñas cantidades, desti
nadas exclusivamente á inaugu
ración de obras, á replanteos, á 
adquisición de herramientas ó á 
trabajos análogos; que en reali
dad no afectan á la construcción 
del camino, y que por su poca 
importancia ó por ser aplicables 
á otras obras no bastan á justifi
car qué se consideren tales cami
nos como empezados, por el solo 
hecho de que en ellos se hayan 
realizado estos gastos, de poca ó 
ninguna utilidad para el resul
tado final.

Evidentemente, estos caminos, 
que no pueden conceptuarse co
mo principiados, se deben some
ter á la revision que preceptúa la 
segunda disposición transitoria de 
la ley de Caminos vecinales, para 
demostrar de una manera indu
dable la conveniencia y utilidad 
de realizar esas obras.

Precisa, por consiguiente, dic
tar reglas generales, tanto para 
determinar los caminos que de
ben considerarse como sin empe
zar, para el efecto de la revision, 
como para fijar la forma de efec
tuar esa revision y los trámites 
á que debe sujetarse.

Fundado en los motivos que 
preceden,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

l .° Serán objeto de la revi
sion del plan que preceptúa la 
segunda disposición transitoria 
de la ley de Caminos vecinales, 
todos aquellos caminos que figu
ren en los contratos celebrados 
con las Diputaciones y que no 
tengan concluido un kilómetro 
completo de eiV2^lanacwn.

2 .” En el plazo de un mes, 
los Ingenieros Jefes de las pro
vincias en que se ejecuten las 
obras, con arreglo al contrato 
modelo núm. 1, darán cuenta al 
Presidente de la Diputación de 
los caminos que han de ser ma
teria de la revision, con arreglo 
á lo establecido en la disposición 
anterior.

3 ." En el término de un mes, 

á contar desde la fecha en que 
reciban estos datos, informarán 
las Diputaciones sobre los cami
nos que deben conservarse en el 
contrato ó segregarse de él entre 
los que se encuentren en las cir
cunstancias expresadas, y pro
pondrán asimismo los que se de
ben agregar, para completar con 
los que queden la longitud total 
de 200 kilómotros en cada pro
vincia.

4,^ En las provincias que tie
nen contrato modelo número 2, 
procederán las Diputaciones á in
formar desde luego en los térmi
nos que previene la anterior dis
posición.

5 ." Los expresados informes 
se remitirán directamente á las ’ 
Jefaturas de Obras púbicas, que á 1 
su vez dictaminarán sobre los | 
mismos extremos en el termino i 
de quince días.

6 ." Los Ingenieros Jefes en
viarán todos estos datos á la Di
rección, general de Obras públi- 
cas, que resolverá en definitiva i 
sobre las modificaciones que de- ! 
ben introducirse en los contratos, ■ 
dando cuenta á los Presidentes de ; 
las Diputaciones de las résolu- í 
cienes que recaigan. j

7 .° Una vez que la Diputa-’ 
cion haya manifestado su con- ! 
formidad con el acuerdo de la ; 
Dirección general, se procederá 
á redactar nuevos contratos en la = 
misma forma y con arreglo á las : 
mismas condiciones que los ac
tuales, pero introduciendo en 
ellos las modificaciones á que 
haya dado lugar la revision. i

De Real orden lo digo á V. I. j 
para su conocimiento y demás ; 
efectos. Dios guarde á V. I. mu- i 
chos anss. Madrid 8 de Agosto de 1 
1904.—AUendesalasar.—Sr. Di- j 
rector general de Obras públicas, i

(Gaceía del 10 de Agosto de 1904.) >

iSBMSOI ItOIBAl. 1

NuM. 1.735. i
Oelesácion 118 Hacieoia eo lappovincia de ïallalolW. I

CIRCULAR. i

CONSUMOS. i

En la Gacela de Madrid co- | 
rresp(»ndiente al día 12 del actual j 
se halla inserta la siguiente Real j 
orden expedida por el Ministerio i 
de Hacienda:

«Exorno. Sr.: Vista la consulta 
elevada por el Capitán general j 
de Valencia sobre la interpreta- ‘

cion que debe darse á la Real or
den de 24 de Junio de 1902, que 
determinó con carácter general 
los casos en que deberán exeluir- 
se de los repartimientos de con
sumos á los Jefes y Oficiales de 
la escala de reserva retribuida, y 
fijó la circunstancia que necesa
riamente habrá de concurrir para 
ello, la cual consulta ha sido re
mitida á este Ministerio per ese 
de la Guerra, á virtud da dispo- 
sicion de igual naturaleza, para 
la resolución que proceda; y

Vistos asimismo los'escritos 
que por copia.s autorizadas se 
acompañan, expresivos de las 
resoluciones contradictorias re
caídas en reclamaciones de esa 
índole, formuladas ante las res
pectivas dependencias de la Ad
ministración provincial de Ha
cienda, dentro del territorio que 
comprende aquel distrito militar, 
por individuo que se halla en la 
indicada situación de reserva, 
residente en el pueblo de Lorcha, 
en la provincia de Alicante:

Resultando que el aludido 
Oficial de Infantería acudió al 
Capitán general de la region so
licitando recabase del Delegado 
de Hacienda la orden de su eli
minación del repartimiento de^ 
consumos de aquel pueblo para 
el año próximo pasado, fundán
dose en hallarse en las condicio
nes prevenidas por la citada Real 
orden de 24 de Junio para ser 
exceptuado de satisfacer dicho 
impuesto, y por aquella Autori
dad militar se pusto en conoci
miento de la económica de Ali
cante, por la cual se accedió á lo 
pretendido, ordenando á la Junta 
repartidora correspondiente la 
exención solicitada, suponiéndo
la comprendida en aquella Real 
disposición aclaratoria, hecho que 
dió origen á la interposición del 
oportuno recurso de alzada por 
el Municipio de Lorcha, que á su 
vez ha producido el fallo confir
matorio de la inclusion del recla
mante en el reparto por estimar 
no le alcanza la referida excepción :

Resultando que, coraoconse-, 
cuencia de esta diversidad de 
apreciaciones, y con el fin de 
uniformar en todo caso el criterio 
que haya de regir en lo relativo 
á este punto para la formación de 
los repartimientos vecinales, in
teresa el Capitán general la acla
ración ó interpretación definitiva 
y terminante que debe darse á la 
repetida Real orden: <

Considerando que pues con ca
rácter general se dicló aquella
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disposición à virtud de consulta 
análoga formulada por la Delega
ción de Hacienda en Cuenca, y 
otras anteriores, entre ellas del 
Capitán general de Andalucía, y 
quedó fijado el alcance que debía 
atribuirse á la excepción preve
nida por el núm. 5 del art. 306 
del vigente reglamento del im 
puesto, nada dudosa por sí mis
ma, determinándose sólo como 
condición indispensable para que 
afectase á los Jefes y Oficiales de 
que se trata, que la residencia de 
éstos en la localidad tenga lugar 
por razón de sus cargos, no cabe 
al presente, y con motivo de lo 
acaecido en el caso del pueblo de 
Lorcha, ótra solución que la de 
mantener el criterio establecido, 
y una vez que se declaró la idea
lidad para este efecto con los in
dividuos de los Cuerpos armados 
del Ejército, Marina, Guardia ci
vil, etc., qué indica el número 4 
del citado precepto reglamenta
rio, es evidente que hay que ate
nerse á la circunstancia que para 
ellos se exige, y no concurrien
do ésta, deberán ser reputados 
como los demás vecinos del tér
mino municipal sujetos al im
puesto en la proporción corres
pondiente:

Considerando que si bien la si
tuación de los Oficiales de la Re
serva retribuida es la que marca 
la primera parte del precitado 
núm. 5, no es menos exacto que 
mientras en ella permanezcan, 
por regla general, con libertad 
absoluta de fijar su habitual resi
dencia en cualquier punto dentro 
de la zona á que se hallen asig
nados, no ejercen cargos, y pol
lo tanto su domicilio ó vecindad 
en una localidad determinada no 1 
6.8 motivada por razón de aqué- 1 
líos, y deja de cumplir.se la con- 1 
dicion precisa que habría de pro
ducír la exención apetecida: !

('onsiderando que confirman 1 
esta interpretación—que no es | 
sino una paráfrasis de la parte ! 
dispositiva de la Real orden de | 
1902—los fundamentos en que 1 
ésta se apoya, pues concedido el ■ 
beneficio por entender que los Je- • 
fes y Oficiales de la Reserva re- Í 
tribuida no constituyen una cia- ' 
se distinta de los referidos Cuer- ' 
pos armados, es obvio que se les 
otorga en las mismas condicioue.s 
'jue á éstos, y exigiéndoseles la 
residencia obligatoria por razón 1 
del cargo, no hay razón alguna 
para no seguir igual conducta 
con los Jefes y Oficiales que no 
prestan servicio activo:

Considerando que no puede ar
güírse, como lo hace la Auditoría 
en su informe, que los Jefes y 
Oficiales de la reserva retribuida 
tienen la residencia, por razón de 
su cargo, en la localidad que ha
yan elegido, pues bien claramen
te se indica en los artículos 4.° y i 
6.“ del Real decreto de 13 de Di- ; 
ciembre de 1883 que en tanto * 
que para unos Jefes es obligato- ! 
ria la residencia en poblaciones ! 
determinadas, otros pueden cam- i 
biar la residencia oficial por otra s 
localidad dentro de la demarca- | 
cion de su batallón, ó en otros j 
términos, que lejos de obligar el । 
cargo á residir en la localidad 
elegida, exige la traslación al í 
punto en que el batallón se halle ’ 
para cumplir todos los deberes 
que ese cargo impone, y, por 
tanto, que si el Jefe ú Oficial usa 
de ese derecho á elegir residencia 
lo hace voluntariamente, pero el . 
cargo que desempeña tiene lugar ; 
de derecho en otra localidad dis- I 
tinta: 1

Considerando que tampoco । 
puede alegarse que con tal inter- i 
pretacion pierda su valor la Real 1 
orden de 1902; pues ateniéndose 1 
á los preceptos del art. 6." del 
citado Real decreto, sa observa • 
que impone la obligación de resi- j 
dir en puntos determinados, por j 
razón de los cargos que desempe- ! 
ñan, á los Cajeros, segundos Jefes 
de Caja de recluta y habilitados, 
y por lo tanto, es visto que dicha 
Real orden será aplicable en mu
cho.? casos, precisamente en aque
llos á que quiso extender su ac- ; 
cion: !

Considerando, por lo que res
pecta al caso concreto de Lorcha, 
que ha fallado la Delegación de 
Hacienda en Alicante, sólo es da
ble al interesado ejercitar los de- ’ 
rechos que las disposiciones vi- i 
gentes de procedimiento admi- i 
nistrativo le otorguen para el' 
caso de no conformarse con la re- ! 
solución dictada, según la cuan- ; 
tía del asunto, regulada por la de ; 
la cuota con que se le haya in- í 
cluído en el repartimiento de re- ? 
ferencia; y i

Considerando que la presente ¡ 
consulta afecta á interpretación y i 
aplicación de preceptos regla- j 
meutarios cuva exclusiva reso- i 
lucion corresponde á este Mi- 1 
nisterio; i

S. M. el Rey (Q. D. G.), con- ! 
formándose con lo propuesto por i 
la Dirección general de Contribu- 1 
cienes, Impuestos y Rentas, y lo ! 
inf<»rmado por la de lo Conten- ' 

cioso del Estado, ha tenido á bien 
resolver en el sentido de estimar 
sufioientementeaclarado el punto 
de que se trata por la antedicha 
Real orden de 24deJuniode 1902, 
y en su consecuencia, que en to
dos los casos en que no se acredite 
por los interesados la circunstan
cia por aquélla declarada indis
pensable, podrán ser incluidos 
en los repartimientos de consu
mos con arreglo á las prescrip
ciones del respectivo reglamento 
para los demás vecinos del tér
mino municipal correspondiente.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Diosguarde á V. E. 
muchos años. Madrid 29 de Julio 
de 1904. — Osma.—.Sr. Ministro 
de la Guerra.»

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial para co
nocimiento de los Ayuntamien
tos y de los señores Jefes y Oficia
les á quienes se refiere.

Valladolid 16 de Agosto de 
1904.—El Delegado de Hacienda, | 
José Solis de la Huerta. t 

Núm. 1.773. !

Üiputaclonprovincial ds Valladolid. !
ORDEJ^ACION^DE PAGOS.

CIRCULAR

Para dar cumplimiento á lo ’ 
que determina la Real orden de •' 
23 de Diciembre último, de con- * 
formidad con lo que dispone el i 
art. 12 de la Ley de defensa con- j 
tra la Filoxera de 18 de Junio de i 
1885; el Real decreto de 21 de 
Agosto’ de 1888, y lo acorda- i 
do por la Diputación provincial ; 
en sesión de 29 de Abril de este 
año; los señores Alcaldes de los ¡ 
Ayuntamientos de los pueblos de ; 
esta provincia, ord narán á los ! 
Secretarios de los mismos, expi- 1 
dan certificación en que se expre- j 
se con toda claridad el número de ! 
hectáreas de viñedo que se col- j 
tive en cada término municipal 
respectivo, cuántas son las inva
didas por la plaga filoxérica y las 
que quedan en condiciones de dar 
fruto; y una relación certificada 
de los terratenientes que cultivan 
la vid, expresando en la ipisma 
forma, el número de hectáreas, 
la.s atacadas de la plaga y las que 
resultan no filoxeradas, para de 
este modo, poder formar con la 
más perfecta equidad el reparti
miento que ha de hacer esta Di
putación y regir en el presupues 
to próximo.

Confío en el celo é interés con 
que los Ayuntamientos han aten
dido siempre las obligaciones que 
su cargo les impone, que se apre
surarán á cumplir lo que se orde
na en esta Circular, para que en 

el término de quince días puedan 
ser entregados en esta Diputación 
ambos documentos.

Lo que se publica en el Bole
tín Oficial de la provincia para 
conocimiento do los expresados 
funcionarios y su exacto cum
plimiento.

Valladolid 23 de Agosto de 
1904.—El Presidente Ordenador 
de pagos, Hidel Hedo.

ADIBOULITKIA.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.
NuM. 1.759. 
ASTUDILLO.

Don Jesús Rodríguez Montero, 
Juez de instrucción de este par
tido de Astudillo.
Por la presente requisitoria y 

como comprendida en el número 
U del art 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á los procesado.? 
Pablo Martin Ibáñez, de cuarenta 
y dos años de edad, hijo de Pedro 
y Eladia, de oficio carpintero, na
tural y vecino de Valladolid, sabe 
leer y escribir; y á su mujer Ma
nuela Halan Ayllón, de treinta y 
tres años de edad, hija de Leandro 
y Balbina, natural de Alcubilla 
de las Peñas, partido y provincia 
de Soria, vecina de Valladolid, 
sin ocupación especial, sabe leer y 
escribir, ambos de ignorado pa
radero, para que en el término 
de ocho días á contar desde la in
serción de la presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletines oficia
les de Palencia y Valladolid, com
parezcan en este Juzgado á fin do 
notificarles el auto de procesa
miento dictado contra los mismo.? 
en la causa número 29 del co
rriente año, que se les sigue en 
union do otros, por el delito 
de estafa, por viajar sin billete 
en el tren, y reoihirles declara
ción indagatoria, bajo apercibi
miento de que en otro caso serán 
declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo a la ley.

Astudillo veinte de Agosto de 
mil novecientes cuatro.—Jesús 
Rodríguez.—El Escribano, Ciría
co Aníolin.

«omiis.
El día 20 de Julio, sobre las 

diez de la noche, fué robada do 
la misma cuadra una muía, cuyas 
señas son las .siguientes: pelo 
negro, alzada próximamente la 
cuerda, edad cerrada en Marzo, 
se pisa de los píes al^o topina.

La persona que la encuentre 
ó sepa su paradero, se servirá 
avisar á la Guardia civil ó á su 
dueño D. Pío Gómez, que vive 
en la Fábrica la 41 del Canal de 
Castilla que es de donde fué ro
bada dicha ínula.
_______ _______  177

I A'reptil drí! Íia^,picio prj,vinoi&i.
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